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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2020.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad
con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica
que se realizó modificación de turno del siguiente
asunto:

Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al municipio de Tlalmanalco, estado de Méxi-
co, a implantar las medidas necesarias que garanti-
cen la seguridad de la población, al tiempo de
asumir el compromiso y responsabilidad con los
animales para lograr un trato digno y respetuoso ha-
cia ellos, suscrita por la diputada Martha Tagle Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, el 18 de febrero de 2020.

“Se turna a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recur-
sos Naturales, para dictamen.”

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta

DE LAS DIPUTADAS MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA PE-
LÁEZ, ROCÍO BARRERA BADILLO, JUANA CARRILLO LU-
NA, LOURDES ÉRIKA SÁNCHEZ MARTÍNEZ Y MADELEINE

BONNAFOUX ALCARAZ, POR LAS QUE SOLICITAN EL RETI-
RO DE INICIATIVAS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente 

Sirva la presente para solicitarle, de la manera más
atenta, con fundamento en el artículo 77, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sea retira-
da la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 23
Bis y 33 de la Ley de Puertos, registrada por la suscri-
ta en el orden del día del 20 de febrero del 2020, en el
número 67, a efecto de profundizar sobre su conteni-
do.

Sin otro asunto más por el momento, quedo a sus más
distinguidas y finas consideraciones.

Sin más por el momento le envió un cordial saludo.

Atentamente
Diputada María del Carmen Bautista Peláez (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 26 de febrero de 2020. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
LXIV Legislatura
Presente 

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicito a usted
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el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 15 y 24 de la Ley so-
bre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo
Político, la cual presenté con fecha 10 de septiembre
de 2019 y fue turnada a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores. 

Sin otro particular, quedo a sus apreciables órdenes. 

Atentamente
Diputada Rocío Barrera Badillo (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión 
Presente 

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, solicito el retiro de la siguiente
proposición con punto de acuerdo, presentada por la
suscrita:

* Proposición con punto de acuerdo por medio de la
cual se exhorta a la Secretaría de la Función Públi-
ca; a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes y a la Auditoría Superior de la Federación para
que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
investiguen los posibles casos de corrupción en los
contratos de infraestructura celebrados entre el Es-
tado mexicano y la empresa Pinfra, durante los se-
xenios de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto.

Sin otro particular agradezco su atención y le envío un
cordial saludo. 

Atentamente
Diputada Juana Carrillo Luna (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 27 de febrero de 2020 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente 

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
licitar atentamente a ese órgano de gobierno, se retire
la siguiente iniciativa: 

Que reforma los artículos 11 y 14 y adiciona un ar-
tículo 27 Bis a la Ley Orgánica de la Fiscalía Gene-
ral de la República, a cargo de la diputada Lourdes
Érika Sánchez Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional (turno a
comisión), en materia de creación de la Fiscalía Es-
pecializada en Atención a Delitos por Razón de Gé-
nero.

Para efecto de que se realicen las acciones conducen-
tes y se actualicen los registros parlamentarios. Aten-
tamente

Diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva 
Honorable Cámara de Diputados 
Presente

Por este conducto, me permito solicitar a usted, de
conformidad con lo establecido por el artículo 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tenga a bien
girar sus apreciables instrucciones, a efecto de retirar
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, a cargo de una servidora, diputada

Gaceta Parlamentaria Martes 3 de marzo de 20204



Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la cual fue registrada
en el orden del día de la sesión del 1 de octubre de
2019 y turnada a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables el 24 de octubre de 2019.

Sin otro particular, agradezco de antemano sus aten-
ciones. 

Atentamente
Diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz (rúbrica)

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES,
CON LA QUE REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DE

ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A 2019

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
LXIV Legislatura
Presente

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 28, pá-
rrafo vigésimo, fracción VIII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, me permito en-
tregarle el cuarto informe trimestral de actividades
correspondiente a 2019 del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, el cual fue aprobado por el pleno de
éste en la sesión del pasado 19 de febrero.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para rei-
terarle las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente
Gabriel Contreras Saldívar (rúbrica)

Comisionado Presidente 

DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES,
CON LA QUE REMITE INFORMACIÓN GENERADA EN 2019
POR DIVERSAS ÁREAS

Ciudad de México, a 15 de enero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Adjunto, me permito enviar USB con información ge-
nerada por diversas áreas de esta comisión, en espera
que sea de utilidad en el desempeño de sus actividades.

• Publicación de ahorro financiero y financiamiento
en México, marzo y junio 2019.

• Base de datos de ahorro financiero y financia-
miento.

• Base de datos de inclusión financiera.

• Mapas de infraestructura (Puntos de acceso de la
banca y las EACP).

• Reporte Trimestral de inclusión financiera (Datos
al segundo trimestre de 2019).

• Boletines estadísticos.

• Boletines de inclusión financiera.

• La ENAFIN 2018 (comunicado de prensa, cua-
dríptico, ENAFIN 2018 y reporte ENAFIN).

• Estudios de Inclusión Financiera (índice de Alfa-
betización, Necesidades Financieras en México y
Geografía Inclusión Financiera).

• Foro de financiamiento empresarial.

• Panorama inclusión financiera.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial sa-
ludo.

Adalberto Palma Gómez (rúbrica)
Presidente de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
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DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE INFORMACIÓN RELATIVA A LO

SIGUIENTE: LA EVOLUCIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS,
INCLUIDOS LOS REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DEL SEC-
TOR PÚBLICO Y SU SALDO HISTÓRICO, LOS MONTOS DE EN-
DEUDAMIENTO INTERNO NETO, EL CANJE O REFINANCIA-
MIENTO DE OBLIGACIONES DEL ERARIO FEDERAL Y EL

COSTO TOTAL DE LAS EMISIONES DE DEUDA INTERNA Y

EXTERNA CORRESPONDIENTES A ENERO DE 2020; LA RE-
CAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE QUE SIRVIÓ DE BASE

PARA CALCULAR EL PAGO DE LAS PARTICIPACIONES A LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL PAGO DE ÉSTAS, DESAGRE-
GADA POR TIPO DE FONDO Y ENTIDAD FEDERATIVA; Y LA

EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN PARA ENERO DE 2020

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión 
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107,
fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, me permito enviar la infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas,
incluyendo los requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal, en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa correspondientes
al mes de enero de 2020.

Asimismo, con fundamento en el artículo 107, párra-
fos segundo y tercero, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, se informa so-
bre la recaudación federal participable que sirvió de
base para el cálculo del pago de las participaciones a
las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la com-
paración correspondiente con el mes de enero de 2019. 

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I,
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se
proporciona la información sobre la evolución de la
recaudación para el mes de enero de 2020.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Gabriel Yorio González (rúbrica)

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
Licenciado Carlos Romero Aranda (rúbrica)

Procurador Fiscal de la Federación

En suplencia por ausencia de los subsecretarios de Hacienda y

Crédito Público, Ingresos, Egresos, de la oficial mayor, con funda-

mento en el segundo párrafo del artículo 105 del Reglamento Inte-

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE EL INFORME ESTADÍSTICO SOBRE EL COMPORTA-
MIENTO DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN MÉ-
XICO DURANTE EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 2019

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2020

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

Por este medio con fundamento en lo dispuesto en la
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la ad-
ministración pública federal; y el artículo 27, fracción
IV, de la Ley de Inversión Extranjera, y me permito
hacer de su conocimiento que mediante oficio número
113.2020.OEL.066 el maestro Edwin Enrique Ramí-
rez Lemus, encargado de la Oficina de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Economía, remite el Informe

estadístico sobre el comportamiento de la inversión

extranjera directa en México (enero-diciembre de
2019).
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Por lo anterior les acompaño para los fines proceden-
tes, copia del oficio al que me he referido, así como el
anexo que en el mismo se cita. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2020.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace 
Secretaría de Gobernación
Presente

De conformidad con el artículo 27, fracción IV, de la
Ley de Inversión Extranjera, se presentará al honora-
ble Congreso de la Unión un informe estadístico sobre
el comportamiento de la inversión extranjera en el pa-
ís, que incluye los sectores económicos y las regiones
en las que éstas se ubican. 

Con fundamento en los artículos 27 y 34 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, las frac-
ciones IV y V del artículo 63 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Economía, así como el acuerdo por
el que se emiten los lineamientos para la conducción y
coordinación de las relaciones del Poder Ejecutivo fe-
deral con el Poder Legislativo de la Unión, publicado
el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial de la Fe-
deración, me permito enviar a usted tres ejemplares
del Informe estadístico sobre el comportamiento de la

inversión extranjera directa en México (enero-diciem-
bre de 2019), para que por su conducto sea remitido al
honorable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un saludo cordial.

Atentamente
Maestro Edwin Enrique Ramírez Lemus (rúbrica)

Encargado de la Oficina de Enlace Legislativo

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE INFORME BIMESTRAL SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS

PROGRAMAS Y LAS ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES CO-
RRESPONDIENTE AL SEXTO PERIODO DE 2019

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2020. 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número UNMC/DGNC/0239/
2020, el C.J. Rafael Márquez Meza, director general
de Normatividad de Comunicación de la Secretaría de
Gobernación, envía el “informe bimestral sobre la eje-
cución de los programas y actividades gubernamenta-
les”, correspondiente al sexto bimestre del ejercicio
fiscal de 2019, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 42 de la Ley General de Comunicación Social,
a efecto de que por su amable conducto sea enviado a
la Comisión de Radio y Televisión de ese órgano le-
gislativo. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, les acompaño para
los fines procedentes, copia del oficio al que me he re-
ferido, así como el citado informe en formato impreso
y disco compacto. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)

Titular de la Unidad 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2020. 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
Secretaría de Gobernación 
Presente 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 de
la Ley General de Comunicación Social, adjunto en
medio electrónico el “informe bimestral sobre la eje-
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cución de los programas y actividades gubernamenta-
les”, registrados en esta Dirección General, correspon-
diente al sexto bimestre del ejercicio fiscal de 2019. 

Lo anterior con la atenta solicitud de que por su ama-
ble conducto, esta información sea remitida a la Co-
misión de Radio y Televisión competente de la Cáma-
ra de Diputados, de conformidad a lo previsto en la
fracción IX del artículo 17 del Reglamento Interior de
la Secretaría de Gobernación. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente
J. Rafael Márquez Meza (rúbrica)

Director General

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE EL INFORME SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LOS IN-
GRESOS DE CAPUFE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE

2019

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2020.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número 349-B-161, suscrito
por el licenciado Iván Cajeme Villarreal Camero, jefe
de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, envía el
informe sobre el comportamiento de los ingresos de
Caminos y Puentes Federales durante el ejercicio fis-
cal de 2019.

Por lo anterior les acompaño para los fines proceden-
tes copia del oficio a que me he referido y de su ane-
xo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México a 27 de febrero de 2020.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace
Subsecretaría de Gobierno
Secretaría de Gobernación
Presente

Hago referencia al artículo sexto transitorio del decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
diciembre de 2011, donde se establece: “Para los efec-
tos de conocer el comportamiento de los ingresos de
Caminos y Puentes Federales, la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público deberá enviar a más tardar el úl-
timo día de febrero de cada año un informe detallado
al Congreso de la Unión para su análisis”.

Sobre el particular, con base en la información envia-
da por Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Ser-
vicios Conexos, me permito remitir el informe corres-
pondiente a los ingresos de dicha entidad durante el
ejercicio fiscal de 2019, solicitándole que por su ama-
ble conducto se remita al Congreso de la Unión (se
anexa documento impreso).

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Iván Cajeme Villarreal Camero (rúbrica)

Jefe de la Unidad de Política de 
Ingresos no Tributarios
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A FIN DE EX-
HORTAR A LA SEP Y LA SSA A INFORMAR A LOS PATERFA-
MILIAS EN LAS PREESCOLARES Y PRIMARIAS PÚBLICAS Y

PRIVADAS SOBRE LA IMPORTANCIA DE QUE LOS EDUCAN-
DOS TENGAN ESQUEMA DE VACUNACIÓN COMPLETO, SOLI-
CITAR LA EXHIBICIÓN DE LA CARTILLA RESPECTIVA Y FO-
MENTAR –EN SU CASO– ACUDIR A LAS INSTITUCIONES DE

SALUD PARA COMPLETAR ÉSTE Y GARANTIZAR ASÍ EL DE-
RECHO A LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LA SALUD

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2020. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En atención al oficio número D.G.P.L. 64-II-5-1186
signado por la diputada María de los Dolores Padierna
Luna, en su carácter de vicepresidenta de la Mesa Di-
rectiva de ese órgano legislativo, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
AEFCM/CAJT/0723/2020 suscrito por el maestro Da-
vid Acevedo Sotelo, coordinador de Asuntos Jurídicos
y Transparencia de la Secretaría de Educación Pública,
así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a que en las instituciones
públicas y privadas de educación preescolar y pri-
maria, se informe a los padres y madres de familia
sobre la importancia de que los educandos cuenten
con el esquema de vacunación completo, según co-
rresponda a su edad, se solicite exhibir la cartilla
nacional de vacunación, para, en su caso, comple-
tar el citado esquema, para garantizar el derecho a
la protección social de la salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2020.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández 
Titular de la Unidad de Enlace 
Secretaría de Gobernación 
Presente 

Por instrucciones del doctor Luis Humberto Fernández
Fuentes, titular de la Autoridad Educativa Federal en
la Ciudad de México, se brinda atención al oficio
SG/UE/311/1825/19, mediante el cual hace del cono-
cimiento el punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el l de octubre de 2019, mismo que a
continuación se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a la divi-
sión de poderes, exhorta a las secretarías de Edu-
cación Pública y de Salud para que, en las institu-
ciones públicas y privadas de educación
preescolar y primaria, se informe a los padres y
madres de familia sobre la importancia de que los
educandos cuenten con el esquema de vacunación
completo, según corresponda a su edad, se solicite
exhibir la cartilla -nacional de vacunación y, se fo-
mente, a su vez, acudir a las instituciones de salud
para completar en su caso el mencionado esque-
ma, para garantizar el derecho a la protección so-
cial de la salud”. 

La Secretaría de Educación Pública, garante del servi-
cio educativo, actúa en todo momento con estricto
apego a los principios contenidos en los artículos 3o. y
4o. constitucionales, basados en el respeto a los dere-
chos humanos de educación y salud. 

La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de Mé-
xico garantiza el cumplimiento de los derechos invo-
cados, ya que al inicio del ciclo escolar se solicita al
padre, madre de familia o tutor, como requisito de ins-
cripción, la Cartilla de Vacunación completa. 

Lo anterior, con fundamento en los numerales 159 de
la Guía Operativa para la Organización y Funciona-

miento de los Servicios de Educación Inicial, Básica,

Especial y para Adultos en las Escuelas Públicas en la

Ciudad de México 2018- 2019, y 82 de la Guía Ope-

rativa para la Organización y Funcionamiento de los

Servicios de Educación Inicial, Básica, Especial y pa-
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ra Adultos en las Escuelas Particulares en la Ciudad

de México 2018-2019. 

De lo anterior, se desprende que la AEFCM, a través
del oficio AEFCM/DGOSE/CSEIP/0496/2020, realiza
acciones encaminadas a garantizar el cumplimiento
del punto de acuerdo, basado en los principios consti-
tucionales señalados. 

Se adjunta copia del oficio AEFCM/DGOSE/
CSEIP/0496/2020, para mejor proveer. Sin otro parti-
cular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
David Acevedo Sotelo (rúbrica)

Coordinador de Asuntos Jurídicos y Transparencia,
Autoridad Educativa Federal en Ciudad de México

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A FIN DE EX-
HORTAR A LA SADER, LA SENER, LA SEMAR, LA SEMAR-
NAT Y LA SCT A DETERMINAR LA EXTENSIÓN MARÍTIMA

DE LOS POLÍGONOS PERTINENTES Y REALIZAR ACCIONES

QUE POSIBILITEN LA PRONTA APERTURA Y REACTIVACIÓN

DE LAS ACTIVIDADES PESQUERAS Y EL FOMENTO DE LA

MARICULTURA EN LA SONDA DE CAMPECHE

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-4-1314,
signado por la diputada María de los Dolores Padierna
Luna, en su carácter de vicepresidenta de la Mesa Di-

rectiva de ese Órgano Legislativo, me permito remitir,
para los fines procedentes, copia del similar número
DGV/1.3.-0053/2019, suscrito por el maestro Jorge
Sánchez Arellano, director general de Vinculación de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a determinar la extensión marí-
tima de los polígonos pertinentes y realicen las
acciones necesarias que’ posibiliten la pronta apertura
y reactivación de las actividades pesqueras y el fo-
mento de la maricultura en la sonda de Campeche, ba-
jo condiciones de seguridad industrial y sustentabili-
dad pesquera. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020. 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace
Secretaría de Gobernación 

Me refiero al oficio número SG/UE/311!2503/l9, me-
diante el cual comunica el acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en sesión celebrada el 27 de noviembre del
2019, cuyo resolutivo cito:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los titulares de las Secretarías de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, de Energía, de Marina,
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y, de Co-
municaciones y Transportes, determinen la exten-
sión marítima de los polígonos pertinentes y reali-
cen las acciones necesarias que posibiliten la pronta
apertura y reactivación de las actividades pesqueras
y el fomento de la maricultura en la sonda de Cam-
peche, bajo condiciones de seguridad industrial y
sustentabilidad pesquera.”

Al respecto, me permito remitir la respuesta que envió
la Coordinación General de Puertos y Marina Mercan-
te de esta dependencia, mediante oficio número
7.0.014/2020. 
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Jorge Sánchez Arellano (rúbrica)
Director General de Vinculación 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.

Maestro Jorge Sánchez Arellano
Dirección General de Vinculación

Hago mención del oficio número SG/UE/311/2503/19,
de fecha 28 de noviembre de 2019, enviado al ciuda-
dano secretario de Comunicaciones y Transportes, por
el titular de la Unidad de Enlace de la Secretaría de
Gobernación, en el que se hace del conocimiento que
en oficio D.G.P.L. 64-II-4-1314, de la diputada María
de los Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, comunica del acuerdo
aprobado por el pleno de ese Órgano Legislativo, en
sesión celebrada el 27 de noviembre de 2019, que a la
letra dice: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los titulares de las Secretarías de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, de Energía, de Marina,
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y, de Co-
municaciones y Transportes, determinen la exten-
sión marítima de los polígonos pertinentes y reali-
cen las acciones necesarias que posibiliten la pronta
apertura y reactivación de las actividades pesqueras
y el fomento de la maricultura en la sonda de Cam-
peche, bajo condiciones de seguridad industrial y
sustentabilidad pesquera.”

Sobre el particular, se considera conveniente solicitar
que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, co-
mo cabeza del Sector pesquero, coordine la atención al
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados y, por
lo que corresponde a esta coordinación general, se ex-
presa la plena disposición para participar en los temas
y actividades que sean de nuestra competencia. 

Atentamente
Ingeniero Héctor López Gutiérrez (rúbrica)

Coordinador General de Puertos y Marina Mercante

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR AL DIF NACIONAL Y LOS ESTATALES A IMPLAN-
TAR MEDIDAS CONDUCENTES A FORTALECER LA ACTUA-
CIÓN DE LAS PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN A LA

NIÑEZ

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-1-1659,
signado por la diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, me permito remitir, para los fines proce-
dentes, copia del similar número UCVPS/238/2020,
suscrito por la licenciada Mónica Alicia Mieres Her-
mosillo, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud,
así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a implementar las medidas
necesarias para el fortalecimiento de actuación de las
Procuradurías de Protección a la Niñez.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la segundad de mi consideración distinguida.

Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2020. 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace
Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me refiero al oficio SG/UE/311/155/20, de fecha 16
de enero de 2020, mediante el cual informó que en la
sesión de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, celebrada el día 15 del mismo mes
y año, se aprobó el punto de acuerdo que a continua-
ción se transcribe: 
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“Primero. ... 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,
Nacional y de las entidades federativas, a imple-
mentar las medidas necesarias para el fortaleci-
miento de actuación de las Procuradurías de Protec-
ción a la Niñez.

Tercero. …”

Al respecto, con fundamento en el artículo 13, frac-
ción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Sa-
lud, me permito acompañar oficio D.G.A.J.208.000.
00/0l31/2020, suscrito por el licenciado Enrique Gar-
cía Calleja, director general de Asuntos Jurídicos del
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada Mónica Alicia Mieres Hermosillo (rúbrica)
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y

Participación Social

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2020.

Licenciada Mónica Alicia Mieres Hermosillo
Titular de la Unidad Coordinadora
De Vinculación y Participación Social
Secretaría de Salud
Presente 

Se hace referencia a su oficio UCVPS/118/2020, fe-
chado el 24 de enero del año en curso, mediante el cual
solicitó se emitiera la opinión correspondiente, respec-
to del punto de acuerdo aprobado en la sesión de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión celebrada el 15 de enero del presente año, el
cual refiere lo siguiente:

“Primero. ... 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,

Nacional y de las entidades federativas, a imple-
mentar las medidas necesarias para el fortaleci-
miento de actuación de las Procuradurías de Protec-
ción a la Niñez.

Tercero. …”

Al respecto hago de su conocimiento que la Procura-
duría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia (SNDIF), a través de la Dirección
General de Normatividad, Promoción y Difusión de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el
ámbito de su competencia realiza acciones con las
Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en relación con el punto de acuerdo que nos
ocupa, mismas que a continuación se mencionan: 

1. Lleva a cabo procesos de capacitación en materia
de promoción, prevención, protección y restitución
de derechos de niñas, niños y adolescentes, para
contribuir a fortalecer las capacidades de las servi-
doras y servidores públicos de las Procuradurías de
Protección. 

Las capacitaciones se imparten en la modalidad
presencial, en línea y videoconferencia, para el pre-
sente año 2020, la dirección general como cada año,
envió un oficio donde se les da a conocer la oferta
de capacitación; asimismo se les solicitó informen
los temas de su interés para con ello detectar sus ne-
cesidades de capacitación. 

2. Se realizan acciones enfocadas a fortalecer el
marco de actuación en la prevención de riesgos psi-
cosociales y en la protección integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en temas como: trata de perso-
nas, explotación sexual infantil, abuso sexual a
niñas, niños y adolescentes, trabajo infantil, preven-
ción de la migración de niñas, niños y adolescentes
y en los que están en situación de calle, embarazo
en adolescentes, acoso escolar, adicciones y promo-
ción del buen trato.

3 Dentro de las acciones de información, sensibili-
zación y concientización para la protección de ni-
ñas, niños y adolescentes, se elaboran difusiones in-
formativas y se solicita a las Procuradurías de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, nos
apoyen a su difusión, como fue el caso de la difu-
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sión informativa “Proteger mis derechos”. En este
año se tiene previsto realizar una difusión informa-
tiva contra la violencia hacia niñas, niños y adoles-
centes; asimismo, se emiten directrices para que las
Procuradurías de Protección realicen actividades o
eventos de prevención de riesgos psicosociales, co-
mo es el caso de la Semana Nacional del Buen Tra-
to o el Día Nacional de Prevención del Abuso Se-
xual.

4. En colaboración con el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, el Sistema Nacional DIF
publicó la Guía práctica para la protección y resti-

tución de los derechos de niñas, niños y adolescen-

tes, para brindar a las Procuradurías de Protección
de Niñas, Niños y Adolescentes, los insumas para la
aplicación del procedimiento establecido en el artí-
culo 123 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. 

5. Se brinda asesoría técnica a las Procuradurías de-
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y a los
sistemas de las entidades federativas y municipales
DIF, para prevenir los riesgos psicosociales y la
vulneración de derechos de niñas, niños y adoles-
centes. 

6. Con el propósito de fortalecer la actuación de las
servidoras y servidores públicos, se han elaborado
diversos documentos para la protección integral de
niñas, niños y adolescentes, tales como: 

• Guía para trabajar la psicoeducación grupal
con mujeres y hombres en contextos de violen-
cia intrafamiliar. 

• Guía de orientaciones para fortalecer el fun-
cionamiento de los equipos multidisciplinarios
de las Procuradurías de Protección de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes en las entidades federativas. 

• Protocolo para profesionales de la niñez y ado-
lescencia, en el primer acercamiento con niñas,
niños y adolescentes en contextos de violencia
familiar. 

Asimismo, estos documentos serán difundidos en-
tre las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes en cada entidad federativa,

7. Se llevará a cabo la realización del duodécimo
Concurso Nacional de Dibujo, con el tema “trabajo
infantil”, con el apoyo de las Procuradurías de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes en la difu-
sión de la convocatoria, para que niñas, niños y ado-
lescentes que residen en la República Mexicana
puedan participar, así mismo harán la preselección
de los dibujos, mismos que posteriormente un jura-
do calificador seleccionará como ganadores. 

Con estas acciones se contribuye al fortalecimiento de
actuación de las Procuradurías de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes, a fin de garantizar, proteger y
restituir los derechos, atendiendo de manera primor-
dial el Interés Superior de la Niñez. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Enrique García Calleja (rúbrica)

Director General de Asuntos Jurídicos
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